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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

DEMANDA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO. 

DEMANDANTE: GLADYS FLÓREZ GÓMEZ. 

DEMANDADO: STEPHANIE, MELISSA e IRINA PEÑA DESMOINEAUX 

herederas determinadas y herederos indeterminados de 

CARLOS ALBERTO PEÑA WALTEROS. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00515-00.  

  

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente el consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 82-5-10 ibídem, 84-1, inciso 2 artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

1. Artículo 82-5 C. G. del P. 

No indica el último domicilio común anterior. 

 

No expresa si se inició proceso de sucesión del causante, evento 

en el cual deberá dirigir la demanda contra todos los herederos 

reconocidos en ese proceso. 

 

No señala si existen herederos determinados diferentes a las 

demandadas. 

 

2. Artículo 82-10 ibídem en concordancia con inciso 2 artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

No afirma la interesada (demandante), bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica corresponde a la dirección 

digital utilizada por las demandadas, informar la forma como la 

obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 
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RAD: 20001-31-10-003-2021-00515-00.  

 

Si bien afirma haber remitido simultáneamente con la demanda 

copia de ella y de sus anexos a la dirección electrónica de las  

demandadas, no acredita el hecho. 

3. Artículo 84-1 ejusdem en concordancia con el artículo 5 Decreto 806 

de 2021. 

 

Se confiere poder para demandar declaración de existencia de 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, disolución y 

liquidación, ello implica, que la unión marital de hecho se encuentra 

declarada por alguna de las formas establecidas por el artículo 4 

Ley 54 de 1990 en la redacción dada por el artículo 2 Ley 979 de 

2005, acción que no coincide con las pretensiones de la demanda 

en la cual se pretende únicamente la declación de la unión marital 

de hecho entre los señores CARLOS ALBERTO PEÑA WALTEROS 

y GLADYS FLÓREZ GÓMEZ. 

 

4. Artículo 84-2 ibídem. 

Aporta fotocopia simple del acta de registro civil de nacimiento de la 

señora MELISSA PEÑA DESMOINEAUX, documento que no es 

idóneo para acreditar el parentesco, por consiguiente, debe aportar 

fotocopia autenticada del mencionado documento (tomada del 

original y expedida por la oficina notarial de origen - Art. 245 – 246 

C. G del P., AC544-2017 de 25 de agosto de 2017, M.P. AROLDO 

WILSON QUIROZ MONSALVO, Corte suprema de  Justicia, Sala 

de Casación Civil). 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

 

RECONOCER personería jurídica al doctor ÁLVARO MORÓN CUELLO, 

quien no presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial 

de la señora GLADYS FLÓREZ GÓMEZ, en los términos del poder conferido. 

 

ADVERTIR a la apoderada judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 
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Notifíquese y cúmplase 

A.A.C.   
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